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Ley-Alamán. 
Ley-Bulnes. 

1.-Sólo para impedir la entra

da de nuevos esclavos. 

1.-Para hacer cumplir en el 
territorio de Texas, la ley de 1:> 
de Septiembre de 1829 que abo• 
lia la esclavitud en todo el terri-

torio. 

2,-Para declarar libres á to-
2.-Sólo para cuidar dequell)s 

esclavos fuesen restituidos, por 

los conductos diplomáticos, si se 

declaraba procedente la solici· 

tud de la nación reclamante. 

dos los esclavos fugitivos de los 
Estados Unidos que se refugia.• 

ren en territorio mexicano. 

3_ -Sólo para reprimir á los 

agentes revolucionarios cuando 

cometieren actos de rebelión, Y 
esto le valió reproches á la au
tridad militar que se opuso á los 

movimientos sediciosos. 

4.-Sólo para apoyar al Esta

do, el cual•era dueM de abando
nar ó recuperar las tierras ocu. 

padas indebidamente. 

3,-Para expulsar á los agen· 

tes revolucionarios, enviados á 
Texas, por el presidente de los 
Estados Unidos, general Jack

son, Y que eran muy conocidos. 
por haberlos designado la pren• 

sa sudista de los Estados U nidos. 

4.-Para recobrar las tierras 

texanas de los que las hubiesen 
ocupado sin título legal, excepto 
en el '.caso de que las hubiesen 

cultivado-
!'í.-Para declarar caducas las 

concesiones de colonización que 

no hubieren sido cumplidas. 

5.-Para suspender las con
tratas de colonización no cum· 

plidas. 
6 .-Sólo para hacer efectiva la 6 __ Para hacer efectivas todas 

las leyes violadas por los colonos, 
ley que prohibía la colon~zación 
por extranjeros de país hmítro· 

fe, y las leyes :fiscales. 

7_-Para los mismos fines. 
?.-Para la represión enérgi· 

ca legal Y en términos de civili· 

za~ión de todo movimiento sedi· 

cioso con motivo de la aplicacióa 
de las disposiciones que acabe> 

de mencionar. 
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"Si los colonos no se insurreccionaban, al:!.ade el Sr. Bulnes, al, . 
aplicá.rseles las leyes mexicanas, como lo exigía la dignidad yi , , 

bienestar de la nación, sobre todo la relativa á la esclavitud, Texas 
quedaba convertido en territorio libre, con grandes probabilida
des de ser poblado rápidamente por hombres libres, incapaces de 
aceptar en ninguna época la transformación esclavista," y muy 
capaces, por el contrario, diré á mi vez, de mantener los ideales de 
la libertad .por medio de la anexión-á los Estados Unidos, para 
aliarse con el Norte anti- esclavista y llevar.le sus votos al senado. 
En cambio de esta .risuena eventualidad y para .evitar1 la pérdida 
lejana de Texas por la influencia del Norte, el Sr. Bulnes nos ofre-
ce en su proyecto, ¿qué? Una guerra y una derrota: "era seguro 
que el presjdente Jackson al frente de su esclavocrac·ia· tenia que 
llegará su.último recurso. Desgraciadamente, aun cuando en 1830 
había 48,000 homb-res sobre las armas en .México entre ejércit@ 
permanente y milicias de los .Estados, no era posible que foerain 
á Texas ocho ó diez mil hombres para cumplir con ,su deber .. , .. .. . 
Nuestro ejército era pretoriano, la Nación estaba perdida -sin re- 1 

medio, pues no tenía soldados .. . . ' ' 1 ¿Declararemos culpable á 
Alamán por no .haber empr:endido una guerra imposible y á la 
postre, funesta por la segqrida'.l de la derrota y la ester.ilidad del 
resultado definitivo? 

La agresión .premeditada .. 

Sin desarticular mi programa de crítica, voy á tener que escri
bir una defensa del Gobierno Mexicano, culpable¡ según el. Sr. 
Bulnes, de un cruel y premeditado ataque contra los colonos. "¿Por 
qué dispuso Santa Anna convertido en jefe de la reacción clerical 
contra su propio Gobierno, para proclamar él centralismo, prepa- • 
rar una expedición militar contra los colonos de Texas? Porque 
éstos se habían sublevado contra el centralismo, dicen los libera
les, y los conservadores afirman que porque sublevados contra el 
centralismo lo que en realidad querían era desmembrar el terri
torio mexicano. No es cierta la versión liberal ni la clerical, Los 
colonos de Texas no estaban sublevados· contra el centralismo, ni 
contra cosa alguna, cuando el General Santa Anna. eficazmente 
ayudado por el General Tornel su Ministro de Guerra decidió or
ganizar una expedición para expulsar ó exterminar á, todos -los 
colono1' de Texas, como nos lo asegura el General ·Filisola." lQué 
nos asegura Filisola? Este General hace al Gobierno de Santa Anua 

l Bulnes, Op. cit. , pág. 201. 



157 DE BARRADAS Á BAUDIN. 

la imputación más ofensiva para un Gabinete, la falta de secreto 
en d-eterminaciones relativas á una campaña militar: ''desde el 
mes de Abril de 1835,en que el General y Presidente, Don Antonio 
López de Santa Anna se preparaba par t marchar al frente de una 
respetable división sobre el Estado de Zacatecas por haberse pues
to en armas para resistir el cumplimiento de la ley de 31 de Mar
zo anterior, que redujo la milicia c1vica á la base de un soldado 
por cada quinientos habitantes, excepto la de los estados f~onte
rizos, se babia hecho público desde las antesalas de los palacios de 
México y Tacubaya, hasta los cafés y corrillos más comunes, que 
en principios del aiio siguiente de 1836 se rnpetiria igual expedi
ción sobre los colonos de Texas, y no solamente para sujetarlos á 
la obediencia de nuestras leyes, sino para escarmentarlos exter
minái . .lolos ó arrojándolos más allá de nuestras fronteras. Y por 
lo que después se vió no debe caber duda de que asi estaba ya 
acordado en el Gabinete.'' 1 El Sr. Bulnes no se puso á considerar 
la ligereza inverosímil que supone esta evaporación de asuntos tan 
reservados cono es la apertura de una campafia militar, decidida 
para realizarse en largo plaw. Tampoco se preocupa por obtener 
datos que comprueben ó desmientan la afirmación de Filisola, tes
timonio único y aislado, que debe por lo tanto desecharse como 
insuficiente si nada lo corrobora ·6 robustece hasta hacer de él 
una verdad histórica. El Sr. Bulnes hace mérito del dicho de Fi
lisola únicamente para reprochar al Gobierno una deslealtad que 
deshonraría para siempre el nombre mexicano. "Pues bien, dice 
l Sr. Bulnes, en el m&s de Abril de 1885, época en que ya el pú

~lico sabía que el Gobierno preparaba una expedición militar 
contra los colonos de Texas para exterminarlos ó arrojarlos m~ 
allá de nuestras fronteras; los colonos no estaban sublevados m 
lo habian estado desde que terminó la Revolución contra el Go
bierno del General Bustamante, proclamada Y acaudillada por 
Santa Anna, conforme á su plan de Veracruz y á fa_vor de la c~al se 
pusieron los colonos 2 que eran mexicanos naturalizados_ en virtud 
del derecho que indis-cutiblemente tenian como tales crndadanos 
mexicanos para ')Cuparse y preocuparse de la-marcha política del 
pais y unirse á los demás mexicanos cuando éstos usasen del de
recho-de insurrección. Asi, pues, los colonos desde el afio de 1832 
que se levantaron en armas, invitados por jefes mexicanos 

8 
para 

l Filiso]a, Guerra de Tezas, tomo II, pág:1. 137 Y 138. 
:¿ Ya ~ublevados de antemano, como se recordará. 
3 Inexacto. 
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apoyar la resolución proclamada por el General Santa Anna que 
en 1835 estaba preparando u11a expedición para exterminarlos, no 
se habían vuelto á sublevar y era la única rebelión que habían lle
vado á cabo desde su llegada al país, pero lo repito, desde que 
triunfó la asonada de Santa Anna habían permanecido fieles al 
Gobierno. Respecto del aflo de 1834, el mismo Filisola nos dice 
cual fué la .conducta de los colonos: "en el discurso de este mismo 
aflo de 1834 el Estado de Coahuila y Texas había establecido el 
juicio por jurados, había creado jueces de primera instancia y un 
Tribunal Superior para las últimas sentencias; y á merced de es
tas y otras providencias igualmente benéficas, á las que se añadía 
sin duda la presencia de Austin, las colonias de Texas se mantu
vieron en paz, aumentaron su población á más de 21,000 habitan
tes, su comercio á $ 1.400,000 y corr:enzaron á practica e la navega
ción del Río Bravo del Norte en buques de vapor. Asi es que el 
General Cos sólo tenia que luchar con los inconvenientes de la si
tuación privada de la Comandancia general" (Filisola, Obra citada, 

tomo II, pág. 101). Comenta lo anterior el Sr. Bulnes: "El año de 
1834, según el más receloso y encarnizado enemigo de los colonos, 
General Filisola, se hallaban en paz, trabajando activamente y el 
estado de los colonos era próspero." 1 Examinamos hechos, y pa
ra entenderlos es necesario fijar la atención en la exactitud de las 
palabras. Durante el ailo de 1834 las colonias se mantuvieron en 
paz, según Filisola, dice el Sr. Bulnes; luego la campaña dispues
ta en Abril de 1835 era la preparación de un golpe injusto y alevo
so. No es asi como deben considerarse las cosas. Si en 1834 los 
colonos se mantuvieron en paz, no se mantuvieron lealmente adic
tos al Gobierno y á la Nación por más que así lo dijeran, como lo 
asevera el segundo autor del tomo IV de Jlfé.tico á través de los si

glos (pág. 360) los Ministros del Presidente Barraoán en la sesión 
pública del Congreso celebrada el 25 de Octubre de 1835. Mante
nerse en paz, sin sumisión á las leyes, ni respeto á las autorida
des, en conspiración permanente, es la forma de rebelión más 
cómoda para el insurrecto y peligrosa para el Gobierno. No tomar 
las armas contra el poder público, mientras el poder público se 
ausenta é inhibe, no es una actitud que dé el derecho al respeto 
que el Sr. Bulnes quiere que se hubiera tenido á los colonos. Es
tos se mantuvieron en paz, mientras no había á su alcance agentes 
de la autoridad suprema á quienes hacer la guerra, mientras Aus-

1 Op cit., pág. 350. ' 
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tin, su dirPctor politico era un rehén detenido en el Gobierno de Mé
xico; pero ni aun entonces pudieron abstenerse de dar al tras~ toda 
consideración de conveniencia y decoro si los provocaba á la violen
cia la más leve represión de sus desmanes. El mismo Filisola, pá.gi• 
nas antes de la citada por el Sr. Bulnes en apoyo de su tesis, asienta-
lo siguiente: "Y como los destacamentos de tropas fueron siempre 
cortos tales atentados y los que se dirigieron contra nuestras ar· 

mas n~ sólo quedaron tambi~n impunes, sino que dieron por re
sultado que desapareciesen casi del todo las guarniciones que 
cubrian varios puntos interesantes, y con ellas casi todos los em• 
pleados de hacienda y un considerable número de _las familias de 
los mexicanos que no tomaban parte ó que contribuyesen á pre
caver los desórdenes de los colonos, porque la debilidad en que se 
encontró el Gobierno General por los acontecimientos de los anos 
de 1833 y 34, no le babia permitido poner ningún remedio efic~ 
para contenerlos ni restablecer siquiera las tropas de los presi
dios. De consiguiente, los colonos y los aventureros que a~men
taban en número y alentaban su atrevimiento, pudieron vivir ~n 
á sus anchas como quisieror.. y trabajar eficazmente en la reahm· 
ción de los proyectos más avanzados y criminales que aun_que no 
se le ocultaban al gabinete de México, tampoco le fué posible co· 
rregirlos ni escarmentarlos oportunamente, y cuando lo preten· 
dió la administración que tuvo su origen en el ano de 1835, fué de 
un modo \an insuficiente que en vez de cortar el mal, vino á hacer 
otro mucho mayor y más grave."' 1 Como el Sr. Bulnes afirma no 
sólo que en 1834 permanecieron en paz los colonos, sino que des
de el alzamiento de 1832, babian sido fieles al Gobierno, bueno es 
citar los pasajes de Filisola, en los que se ve con evidencia la so
berbia é indomable condición de los colonos. En )layo de 1833, 
"el general Filisola no pudo menos de observar al coronel Au~tin, 
vubalmente, que aun prescindiendo de los atentados cometidos 
por los texanos en el ano próximo anterior, ora atacando las guar· 

niciones militares que de orden del Supremo:Gobierno se habian 
puesto en la frontera y costas del Estado de Coahuila Y Texas, 1 
demoliendo los reductos y cuarteles fabricados de cuenta de la fe
deración; ora persiguiendo y maltratando á los mexicanos Y ~po
niéndose abiertamente á la autoridad de los empleados de hac1en· 
da, y ultrajando atrevidamente á los oficiales,del ejército, la con• 
ducta que en aquellos mismos dias estaban observando en l 

1 Filieola, Op. cit., págs. 103 y 101, tomo II. 
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mismos respectos, según los partes que continuamente estaba re· 
eibiendo, los contrabandos que estaban introduciendo y el insul· 
tan te desprecio que continuaban también afectando hacia todos los 
mexicanos, sus leyes, etc., no solamente indicaban insubordi
nación, descomedimiento, sino un verdadero alzamiento de parte 
de los colonos; Y que en tal estado era imposible toda armonia to· 
da confraternidad con los mexicanos, y aun toda organizació~ so· 
cial. .. ," 1 Si Filisola es una autoridad sospechosa por sus senti
mientos adversos á lo!. colonos, búsquese la verdad en lo dicho por 
éstos Y por sus p11negiristas, bojeese el libro de Yoakum el de 
Morphis, el de Bancroft: el de Foote. ''El coronel Austin, dice el 
último de los historiógrafos mencionados, volvió á, su hogar á prin
cipios de Septiembre de 1835. Durante el periodo de su detención 
en México. (es decir, desde principios de 1834) se babia manifes· 
tado en la colonia una gran excitación popular, cuya intensidad 
aumentaba diariamente, al mismo tiempo que se generalizaba en 
toda la provincia. En los distritos más populosos de Texas había 
habido reuniones públicas, en las que consumados y audac~s ora
dores, como Archer, Lamar, los Whartony otros, llevaron su atre
vimi~nto basta hablará sus conciudadanos con un lenguaje de so
ber~ia Y alta indignación sobre todas las medidas usurpadoras del 
Gobierno. Llegó á noticia de los anglo-sajones caballerescos y 
amantes de la libertad que Santa Anna había disuelto por la fuer· 
za el Congreso Nacional en el mes de l\layo de 1834, y que otro Con
greso, compuesto exclusivamente de las criaturas de aquel gene
r~l,_ babia destruido vilmente á los gobiernos de los Estados y pro
hibido á los ciudadanos el uso de las armas para su propia defensa. 
Supieron, llenos de alarma, guesebabian guarnecido los Estados 
á fin de reprimir todo movimiento que se intentara contra el tira'. 
no, Y aun les llegó el rumor de que el general Cos pronto estada 
e~t~e ellos, al frente de una gran fuerza compuesta de tropas dib
cip_lma~as, enviado para imponerles el maldecido yugo de la con
sohdac1ón. Precisamente á la sazón ocurrió la horrible tragedia 
d~ Z~catecas, Y la suerte que corrieron los campeones de aquel 
distrito caballeresco, babia impresionado hondamente á todos los 
colonos.'' 2 Austin, como puede verse en Bancroft, se alarmaba por 
la ~uerza que iba tomando en Texas el espiritu sedicioso, y acon
&eJaba ~-sus amigos Y á. los prudentes miembros del Gran Comité 

1 Filisola, Op. cit., pág. 253, tomo I. 
2 Foote, Tex,,a an,i the 'l't':WM, tom. II, págs. 56-57. 
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Central que desconfiaran de los caudillos cuya oratoria revolucio· 
na ria iba·á encender la hoguera antes deque él pudiera restituirse 
á Texas, tomar bajo su dirección el movimiento, y sobre todo, po· 

uerse fuera del alcance del gobierno mexicano cuyas iras tem!a. 
¿y ésta era la tranquilidad de Texas en 1834 y la paz que iba á in· 
terrumpir el gobierno general con una campana inútil y criminal? 
Las medidas de represión, suponiendo cierto como lo era, que se 
proyectara. la expedición, no podia.n ser más convenientes. Lo cen
surable, y que el mismo Filisola censuró era la indiscreción. Lo 
imperdonable era que se propusiera el gobierno unacampalla de· 
soladora y no simplemente una enérgica represión de los colonos 
y aventureros culpables de actos de hostilidad hacia la Nación. 
Estos mismos elementos de las medidas que Filisolasuponealgo
bierno, junto con otros datos, nos llevan á poner en duda las afir• 
maciones del mencionado general, aceptadas por el Sr. Bulnes sin 
someterlas previamente á ningún procedí miento de critica. Y por 
lo que después se vió, cree Filisola, que no debe caber duda en que 
el gabinete babia acordado desde Lbril de 1834, exterminar á los 
colonos ó arrojarlos más allá de nuestras fronteras. Lo que des• 
pués se vió no justifica la. suposición, porque si Santa Anna fué 
cruel, y bárbaro á veces con los filibusteros, no tuvo tiempo para 
dará conocer que fuera su intención desarraigar á las colonias 
con los manejos de una expulsión morisca. La derrota cortó los 
vuelos de su loca in bu manidad ó de su clemencia teatral: pero el 
gobierno, inepto y todo, no pecó de inhumano. ¿Por qué olvidar las 
disposiciones clementes que dió en 1836, antes de la catástrofe? 
''Si esta falta de secreto, de circunspección y de prudencia, escri· 
be Filisola, era contraria 6 no á la politica, á los intereses naciona
les y al buen éxito de la empresa. que se premeditaba, no necesita 
ni siquiera decirse, pues que se daba con ella aviso á los enemigos 
con cerca de un al'!.O de anticipación de la tormenta que les am~ 
nazaba, para que pudiesen con tiempo conjurarla 6 prepararst 
contra ella de la. manera mejor que les fuese posible, especialmen
te cuando en México existia su principal corifeo y agente de lot 
culonos, el coronel Esteban Austin." 1 No podemos despreciar 
Santa Anna basta el grado de hacer en contra. suya afirmacion 
que menoscaben la verdad. Ningún hecho posterior confirma 
frenesí destructor que atribuye al gobierno el general Filisola, 
es curioso que siendo en Abril de 1835 objeto de todas las conver 

1 Filisola, Op. cit., tomo II, pág. 138. 
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sacion~s p~blicas, de todas las discusiones de la prensas de todas 
las cav1lac1onei:;_ del g11l>1 ... rno, la debelación de Zacatecas y la pro· 
testa_de la_ Legislatura de Coa~1uila y Texas contra las medidas re• 
voluc1onar1as del general Santa Anna y de su gabinete, no haya 
q~~dado e~ los periódicos una sola huella del rumor que, según 
F1ltsola, bajó de las antesalas de Tacubaya á los corrillos de café. 
Y es más extra!:10 todavia que encontrándose á la sazón el coronel 
~ustin en la capital de la República. no protestara contra seme· 
J~nte amenaza. Si por miedo calló entonces el caudillo Téxano, 
tiempo tuvo después para hablar: cuando se abrieron las hostili• 
dad:s Y se rom_pieron las compresas del encono, y en los libros y 

per1ócl1cos registraron los anglo-sajones de Texas sus agravios 
reales~ supuestos, nada se dijo de conspiración oficial del gobier
no ~exicano para destruirá los colonos, especie que hubiera inde· 
fectiblemente pasado por conducto de Austin á sus amigos de Te
~as,_ en los ága~es Y as~mbleas que celebraron éstos cuando aquel 
~olv16 á su patria adoptiva eu Septiembre de 1835. Sin embargo de 
lo prolifico que son las memorias y anécdotas de su guerra de in
depe_n_dencia, nada dicen los anglo-texanos del plan á que se refie
re F1hsola. ¿Tendremos que concluir que ese rumor era como to· 
dos los de su especie, un trasunto adulterado y monstruoso de los 
hec~o~ reales? La petulancia de SantaAnna, su engreimiento por 
l~s ultimos sucesos y la oleada de militarismo que invadia á la Na
c~ón, nos autorizan á lo sumo para suponer que el presidente pu
diera habers_e abandonado en la intimidad de la camarilla personal 
que lo agasaJaba, á su afrosinia de grandezas militares, originán· 
<lose de ali! una leyenda con tanta. realidad como las aventuras de 
Amadis ó los proyectos de Cruy Channel. No debe perderse un 
punto_ de vista, que en Abril de 1835, cuando, según F1lisola, se 
conspiraba, como únicamente pudo haberlo hecho SantaAnna con
tando_con auxiliares turcos, estaba al frente de la Secretaria de 
R:la~tones D .. José -'Iaria Gutiérrez de Estrada, hombre probo y 
: 1st1ano leal, que merece el respeto de la historia. También es de 

marse en cuenta que desde el mes de Octubre de 1834 se babia 
resuelto · t · • ' . . , en Jun a de mm1stros, á la que asistieron Zavala y Aus· 
:m, envi_a~ á Texas una guarnición de cuatro mil hombres cuando 
0 perm1t1eran las condiciones del pais. Y este plan que no pudo 

:e~os d_e aprobar ostensiblemente el coronel Austin, aunque en 
interior estuviera ya resuelto á contrariarlo era en parte cau-

sa de la ·t '6 . ' ag1 ac1 n que remaba en Texas, cuyos jefes más bullicio-
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sos no querlan oir hablar del restablecimiento de la autoridad de 
México. ¿Qué hubiera sucedido al llegará Texas el rumor de una 
campana devastadora? En el mismo atlo de 1835, la noticia de que 
el general Cos se acuartelariaen Texas, sin el proyecto de imitar 
la política de Luis XIV en Holanda, bastó para sublevar los áni
mos como si se hubiera notificado una degollación universal. To
dos estos hechos fijan el fondo sobre el cual deben proyectarselos 

acontecimientos posteriores. 
1 

Halla el Sr. Bulnes otra prueba de perfidia mexicana en la cri-
cular dirigida por la Secretaria de Relaciones á los gobernadores 
de los Estados el 31 de Agosto de 1835, excitándolos á que coope
raran á la. conservación del orden, amcnar,atlo por la sublevación 
de las colonias de Texas, "bajo el pretexto, decia la referida nota, 
de sostener un sistema (el federalismo) cuyo cambio ha pedido 
una mayoria inmensa de mexicanos, ocultando asi (los colonos) las 
miras criminales de desmembración del territorio de la Repúbli· 
ca.'' Esta circular fué expedida, según el Sr. Bulnes, 41 días an• 
tes de que los colonos se sublevar11,n y 56 días antes de que el go
bierno pudiera tener conocimiento de la rebelión. "Está, pues, 
bien probado,--agrega,- que el gobierno centralista tuvo la. au· 
dacia de engal'!ar á los gobernadores y jefes politicos de la Repú· 
blica, :i,visándoles por circular confidencial que los colonos de Te-

1 "He~os visto que Filisola nos anunció que desde Abril de 1835 el Gobierno 
di~ponía una expedición militar para exterminará los colonos que no se habían 
eubl¡,vado y que, como lo he probado, se snblev~ron hasta el 11 de Octu_bre de 
1835, obligados por la actitud salvaje de u_n Gobierno que les había ofrt:cido ga
rantías y no dP~olación y muerte cuando nvían en paz. Se me puede ob¡etarque 
en Abril de 1835 circuló; eegún Filisola, en to?os !C1s caf~s y_corrillos d_e la ciudad 
de México la noticia de que el Gobierno orgamzaba un e¡érc1to extermrnado~ con
tra los texanos pero que una noticia qne circula no es un documento suficiente 
para acusar de 'maldad á un gobierno. Es cierto._y debo completar mi prueba pi
ra hacerla intachable." (Bulne!I, Op. rit., págs. _3=>i-53.) _¿Cóin?, completa Y hace 
su prneba intachable PI Sr. BulnPs? Con esta cita.de F1hsola_: ~nef~cto, reduci
do á la obediencia el Estado de Zacateca~, el Presidente volvió a )1éx1co en r2. 
Junio de ]831) y continuó parasn hacienda de Mangad~ :,la,•o el 26 de_! mismo. 
quedando definitivamt>nte acordado que en el me~, de "!)_1c1E'mbre del m1~mo aliO 
emprendería la expedición proyecta~a /• Texas. (F1hsola, toll"!o II, pug. 140). 
"Luego antes del meR de Junio,-contmua el Sr. Bulnes,-es decir, antes que• 
suble,·aFen lo!I colonos por cualquier plan revoln_ci_onario, },'ª !'El ha?ía proyectada 
una expE'dici{m militar ii Texas para el mes de D1c1_en;ibre. ' ( L_oc. cit.) AceJ?tamOI 
lo dicho por Filiso!a, pues sabemos que no en Abril o t.>n_Jumo de 183_5, sin?. & 
Octubre de 1834, se había resuelto, en presencia de Anstrn, la rc':1pac1?n m•!•tlt 
de Texas por 4.000 hombres; pero ni ante un tribunal ~~ acus~~•ón nt E'n h11 
ria, pe demo,trará que t.>1 proyerto de lle,·ar una ex,ed1c1ón m1llta1: al <lepa 
mento mencionado, es una confirmación de laR habladurínR ~e corrillo que a 
bufan al gobierno In intención de anegar en ~angr1i 1las co\onta•. No_ se ~omp 
ni FE' hace intachable la prueba de que el gobierno' organizaba un e¡érc1to ex 
minador'' contra los colonos que vivían en paz, con decir que se acordó deftn 
vamente emprender la expedición proyectada. Au~ queda por demostral'll8 
la tal expedición era exterminadora, y eso, lo repetimos, no se prueba con 
res de lacayos y pisaverdes. 

DE BARRADAS Á. BAUDIN. 16-1 

xas se habian sublevado" ... , El 31 de Agosto, fecha de la circu· 
lar, estaban "en completa paz." Véamos lo que dicen los hechos. 
Hemos referido arriba la agitación anti-mexicana que hubo en 
Texas desde 1834 hasta 1835, y ahora Yamos á hablar de los hechos 
positivos de insurrección y de los planes netamente revoluciona
rios, para demostrar que Ja llamada por e: Sr. Bulnes ,·ersión 
mexicana clerical, es la que mejor explica el levantamiento de Te
xas, pues si los anglo-sajones se sublevaron contra el centralismo 
Y la Constitución de 1824, en realidad su intención jamás fué otra 
que alcanzar su independencia. De paso también quedará demos
trado que la circular del 31 de Agosto, á que nos hemos referido, 
no anunció pérfida y falsamente una mentida sublevación. 

"La primera asamblea propiamente revolucionaria de Texas se 
reunió en Béja.r el 13 de Octubre de 1834, obsequiando una indi
cación de los representantes y del Juez superior del departamen· 
to. En esta asamblea se aprobó la moción de Erasmo Seguín para 
que se convocara una convención que debía reunirse en Béjar el 
15 del ?róximo Noviembre. El movimiento no tuvo éxito, aunque 
se envió copia de lo actuado á las otras municipalidades. Después 
hubo otra reu ni6n el 20 de Octubre en S. Felipe, bajo los auspicios 
del Jefe Político de Brazo:! (era extranjero de nacimiento), y fue
ron más allá de lo acordado previamente, pues se propuso la diso
lución perpetua de todo vínculo con Coahuila. Pero parece que la 
convención de Abril de 1833, antes de disolverse babia nombrado 
un Gran Comité Central para que velara por los intereses públicos. 
Este ':°mité, considerando que el movimiento era prematuro-que 
Austm estaba todavia preso y que podia sufrir las consecuencias 
de aquélla política-y siguiendo los consejos que daba dicho jefe 
desde México,-se opuso á lo que se intentaba y recomendó sumi
sión por el room en to." 1 Sobrevino en ton ces el conflicto entre el go
bierno general y eJ local del Estado, por la oposición justa y pa
triótica de éste á los atropellos que sufria la nación. Violábase la 
carta de 1824, y el gabinete pretendía reformarla sin los requisi
tos que ella misma tenia prescritos. Esto dió origen áque los hon
rados Y juiciosos políticos que con Gutiérrez de Estrada, preten
dían la conservación del régimen federal y la subsistencia de las 
leyes de reforma dadas por Gómez Fa rías, se enajenaran la vol un· 
~delos radicales, quedando as{ d uetlos del terreno los centra
listas ultramontanos; Zacatecas, fortaleza del grupo liberal, había 

1 Yoakum, op. cit., tomo r, pág. 329. 
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protestado contra la ley destructora de las milicias cívicas, Y al 
ser vencido el gobierno local, quedó prácticamente realizado el 
tri unfo de las clases privilegiadas, pues á poco desaparecieron de 
los al tus puestos Gutiérrez de Estrada y los suyos. Quedaba alla
nado el camino á Santa-Anna, que avanzó á paso de carga, contra 
los más altos y valiosos intereses nacionales, pisoteándolo todo: ci
vilización, decoro y patria. A la vez que Zacatecas se erguía, el Es
t ado de Ooahuila y Texas, pedía por voz de su última legislatura, 
en Abr il de 1835, respeto para las formas constitucionales, Y fa
cultaba al gobernador para que trasladase la capital al lugar que 
juzgase conveniente. En virtud de esta autorización y á consecuen
cia de serias dificultades que hubo entre el gobierno del Estado Y 
el comandante general, D. Martín Perfecto ('os, resolvió el gober
nador Viesca trasladarse con los archivos á S. Antonio de Béjar, 
escoltado por milicianos coahuilenses y veinte ó más anglo-sajo
nes. La resolución de Viesca pareció mal á Oos, pues veía en ella el 
gobierno del centro, una peligrosa complicación, puesto que refu
giándose el Ejecutivo del Estado entre los colonos y contando con 
auxilios de los Estados Unidos, por los puertos, y por la frontera 
de la Luisiana, había enemigo, con fuerzas suficientes no sólo para 
derrocar el régimen cuernavaquista, sino para hacer pedazos el 
territorio nacional. No un centralista, no un santanista como el 
comandante Cos, un liberal federalista habría tal vez puesto la ma· 
no sobre el fugitiv0 gobernador Viesca. Los colonos se habfan mos• 
trado resentidos por lo que llaman sus histor iógrafos la enajena
ción fraudulenta de las t ierras de Texas, operación que acababa 
de autorizar la legislatura y sobre la cual no nos detendremos, bas
tando sólo de~ir que el gobierno general, por conducto de la co
mandancia, desaprobó también esa operación. Coincidían, pues, 
gobierno central y colonos en oponerse á lo que prácticamente no 
era otra cosa que un nuevo obsequio hecho con tierras de Texas' 
los especuladores; y diferían sólo en las causas de su desagrado, 
pues mientras aquél creía que la enajenación era peligrosa á la in• 
tegridad de la patria, éstos se sentían lesionados en sus intereses, 
por considerar ya á Texas como una propiedad de la que no po~la 

disponer legítimamente gobierno ninguno, ya fuera el de México 
ó el de Monclova. Se dividieron los texanos en opiniones adversas 
cuando se ttató de tomar una actitud en presencia de Ja fuga di 
Viesca y del enojo del gobierno de México, que considera_b_a ~• 
movimiento como una rebelión. Los unos querían la reconcil!ac1ón 
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con el gobierno contra el gobernador á quien acusaban de haber 
pretendio despojarlos de sus tierras; otros, los más numerosos, 
consideraban de poca monta las enajenaciones fraudulentas ante la 
posibilidad de que se realizara la independench de Texas. Triun
faron los segundos y al prevalecer la opinión federalista el depar
tamento se constituyó en estado de rebelión contra el gobierno de 
Santa-Auna. Esto no se hizo en un día. Empleáronse dos meses 
en convocaciones y reuniones para discutir los negocios públicos 
y organizar la resistencia. Dominaban en lo general los consejos 
prudentes del elemento tranquilo que diciéndose partidario de la 
paz, no dejaba por eso de contemplar las posibilidades de separa
ción, aunque, como siempre sucede con las clases que defienden 
intereses temerosos de zozobrar en una agitación politica, querían 
una independencia que no costara sangre ni dinero. Llegó el mes 
de Ju nio y con él las cosas fueron á mayc,res. El capitán D. Anto
nio Tenorio q ue al frente de una veintena de soldados defendía en 
Anáhuac la dignidad y los intereses fiscales de México, fué ataca
do, como en afios anteriores Bradburn y Ugartechea, quedando á 
merced del mayor número de los rebeldes que obedecían al famo
so J ulíán Barrett Fravis. 1 Expulsado de Anáhuac, restituyeron á 
Tenor io sus armas y las de su gente en S. Felipe de Austin los 
miembros del (J,ran Comité, pero no le prestaron su apoyo para que 
volviera al lugar de su destino. Satisfacción tan platónica no bas, 
taba para que el gobierno se abstuviera de considerar como cóm
plices de los r ebeldes de la partida de Fravis, á los que desapro• 
bándola en apar iencia, aprovechaban los efectos de su atentado, 
que fué principalmente el fin de toda intervención fiscal de Méxi. 
co en Texas. Durante los meses de Junio y Julio creció la irrita· 
ción. Reuniéronse en S. Felipe los delegados de los distritos de 
Austin, Columbia y Mina, y alli se expresó esta opinión que resu-

1 "En Junio ocnrrió nn acontecimiento que complicó las cosas y que apresuró 
la crisi•, d~ndo al gobierno mexicano justos motivos para tomar medidas enér
gicas. El capit,ín Tenorio estaba desde hacfa algún tiemplen Anáh uac con vein
te ~oldado~ para impedir el contrabando en f'I puerto y protegerá los empleados 
de la aduana. Frecuentemente había eentido las des:::zones consiguientes á la 
opnsición de los comerciantes del lugar á rntisfacer el ¡.,ago de loa altos dere~h.os 
de importación, y últimamente había habido demostraciones de carácter sed1c10° 
so. A tal grado llegaron los disturbios que el l? de Junio el Ayuntamiento de Li• 
bertad <lió una orden para reducirá lo~ revoltosos é invitó á lne antoridades ci
viles y militares á que prestaran su apoyo á los empleados aduanales de Anáhuao 
y Gálveston. Rsto no tuvo efecto. Poco después, Julián B. Fravis con cincuenta 
texanos armados, atacó v deFarmó al destacamento que estaba á las órdenes de 
Tenorio, obligándolo á salir del lugar y á di rigirFe á i:::. FPlipe. Estas violenci'.18 
fueron objeto de censura por parte del Ayuniamieutu U<! Libertad y del Oomit4 
Central." Bancroft, op. cit., tomo 11, págs. 155•56. 


